
o o DETDINNA 

Yo, el infrascrito, Martin Anthony CHARLTON, Notario Público de la 

Ciudad de Londres (Inglaterra), por Autoridad Real debidamente admitido 

y juramentado, 

CERTIFICO 

       

            

    

diulta ps la! tos 

firma auténtica de la Señora Trudy CRIDLAND, Oficial Autapirdaa del ys o 

REGISTRO DE SOCIEDADES DE INGLATERRA Y GALES; “situado” 5 

en Cardiff (Gales), y debidamente autorizada para firmar documentós de 

QUE la firma que consta en el Certificado en inglés que se a 

  

esta clase. 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario, expido 

el presente Certificado que firmo y sello en dicha Ciudad de Londres, el día 

de hoy, veinticuatro de noviembre del año dos mil quince. 

plc 
Martin Anthony CHARLTON 

Notario Público de Londres, Inglaterra 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country : United Kingdom of Great Britaín and Northern ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Martin Anthony Charlton 
a été signé par 
ha sido firmado par 
  

3. Acting in the capacity Of  Notary Public 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 
  

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

Certified 
Attesté ¡ Certificado 

5. at London 6. the 25 November 2015 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

3. Number - K761686 
sous no / bajo el número 
    9. Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

10. Signature: — .. Farrell 
Signature: 

Firma: e 

  

  

  
  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document, lt does not confirm the authenticity of the underiying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature ofthe UK 

public official who conducted the certification only. lt does not authenticate either the signature on the origina) 
document or the contents of the original document in any way. 

lí his document is to he used in a country which is nof party to the Hague Conveníion of Sth October 1981, it 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

mn —Á - Texorifcthisanastilla no fo yn uodtuanastillo sendos marte 
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: CERTIFICADO: . 

Teo EM. cs London" Ae 

tj o , ot IN e 
E COEL a 25. de oviembre de 2015 Y 

: A o 0 , +. o 2 s 0 Le 

os E Por La Secretaria de Estado pa 'para Asuntos Exteriores ES 

de 8. No. a . K761686 A > 

Z 9. Sello: po ca AQUÍ - Sello de la Secretaría de Estado para Asuntos Z 

E ÓN Exteriorés) S 

E Do OR Y 
Xx 10. Firma: (firma ilegible) Le 
A yA 
5 e 
Ze 3 Farrell z 
no e 

Z Esta apostilla no puede ser usada e en nel Reino Unido Y solamente confirma la autenticidad de la firma, sella dh 
A o estampilla en el documénto público adjunto. No confiéma la autenticidad del docuinento. Esta apostilla SE 
Z adjunta ha sido fotocopiada y certificada en el Reino Uñido y solamente confirma la firína del  fimcionario Y 
A público del Reino Unido que llevó a cabo la certificación. De ninguna manera, artentífica la firma en el e 
57 documento original o el contenido del mismo. Si este documerto será usado en un pats que no forma parte o 
ES del Convenio de La Hab: del 5 de Octubre de 1961, deberá ser presentado ante el consulado de dicho país. A 

z s A 
EA -Yo, HELEN CABAY TORRES, afirmo y € $ 
0 presente “es wma traducción verdadera | ÍA e 
EN Helen Cabuy- Porres... documento original en inglés para su tradugdi xy 
de 1D.% 0926132754 , y que por lo-tanto puedo rendir dicha tradi E 
2 Fecha: January 22%, 2016 inglés como en español de manera compel le E 
E Traductora - 5



   É Cd 

Factura: 001-002-000003765 20160901043D00397 

  

o 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20160901043D00397 

Ante mí, NOTARIÓ(A) ANDRÉA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA, comparece(n) 

HELEN, ARIANNA, CABAY TORRES. SOLTERO(A). "mayor de edad, ,Jomicillado(a) en, ¿GUAYAQUIL portador(a) de CÉDULA 

09261 32754, POR sus PROPIOS DERECHOS. en calidad. de COMPARECIENTE, quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) qué usa(n)' en todos sus actos “públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia fima(n) conmigo en unidad de acto, de tado lo- cual “doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la átribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -, El presente reconocimiento no se reñlere al contenido del documento que antecede, “Sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. Se e archiva copla. SUAYAQUIL, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10: 1% 
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Z. -The conipany bas' been. in: “contin a 
currently beiag taken by the i of. 

- dissolve it'as defunet. As far as: the. Regis 
, - am. “administration: order, : “and” -1Ó Tec 
0 appointed.** PA O e y 

      

  

Given:at Companies House; 

     



  

       

     

Por “inedio' de: da: predente: dl Registrador dé Sociedades 'de diana 

nr JOHN: cook: (AGENCIES): -LIMITED:: (denominada: originalmente” "MER 

«LIMITED. E Resolución cambió E e127.de: noviembre del 

dto -WH ITESIDE son: Jos. directores de la a compañía 

» ERIC KARL MOE es el secretario, dela compañía” 

£): El domicilio. social es 5-8 LAKESIDE BUSINESS VILLAGE, FLEMINF ROAD, CHAFFORD 
¿HUNDRED, GRAYS, ESSEX KRMI6 GEW... 

        

  

   
   

    

ala compañía o disolverla, Por 

en liquidación 0 es. sujeta, d 

Dado en al Registro de Sociedades ] 
RENDÓN*:. 

ÍA VE ERÓNICA ZÚÑIGA 
: 

: an MA e ESIMA 
QUINTA DEL CANTÓN cuAYaCor ; 

OY FE; que la compulsa procedente compu S o E 

de DUI Fojasres igual a la copia 4 A 

documento—que_ 
Me fué iS | - Y 

GUAÍAQU Apu al atenta 
e 27 

lO registra el resultado, de 'unab búsquec a e información inscrita . 

del Cantón Mayaquil por el Registrador. Esta tiformación a se deriva de. las presg 

  

(firma legible) 

    

     

Delegado del Registro de Sociedades . 
    

   

    

Yo, HELEN CABAY TORRES, afirmo yo “certifi ico. que el 
presente es una traducción verdadera: y «exacta. de- su 

documento original en inglés Parás 'su traducción al españól tel 
y que por lo:tanto puedo rendir dicha trádticción | tanto en ¿DF DIG13275é 
inglés como en español de manera competehte. : o Fecha: January 07%, 2016 

- o " Traductora: 

- TCRIDLAND .



  

         
    

   PI h mi 1 
-20160901043D00054 - ? 

    : OSZOraZrón, Pol Sus PROPIOS, DÉRECHOS' Sn calas: de: 08 CONÉARECIENTE, 
        

conan: 'eñ- el docimento' :que; 'anteceda -es(son) suya(s) ter misma(s)' que “úsa(m) en todos * sus actos Púb icos y 

  

. privádos, siendo en consecuencia auténtica(s), para, constancia firma(n) conmigo en: unidad de acto, ¡de todo lo cual doy fe. La 

  

presente diligencia se realiza en "ejércicio: de la atribución mes Sontiere el humaraf noveño, del árticilo dieciocho de la Ley 

L “Notarial a presente reconocimiento nose refieró a contenido gel documento: que enteceds, Sobre; cio texto esta Notaria, 

"no asumo rospnsatil d alguna; — -Se; afchiva copia! GU, A VAQUIL, a: 7 DE ENERO' DEL 2016, 5: 0). 

i1óntEs) acilarata due ¿5 jiemats) : 

   



     



a 

, 

Tf this document is to be used in a country whteh Is not party to te Hague Convention of 5 October 

    

: ... APOSTILLE 
(tag Convenion of 5 October 1961 / Convention de La:Haye $us octobre 1961) . 
Ml 

“osereo KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND. 

- "Country: United Kingdom of Great Britain and oran e L 
* Pays: -Rogaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public doument/ Le présentacte publi. : o 

2. Has beer signed by o James Here Miligan LA : A 
a été signé par 00 IAS 7 

a " Acting in in he capacity of, - Notary Public . 
: agissant € en qualité de”. To 

4. Bears the scalstamp of” TheSald Nolay Public _ . 
> -, esteevéta du sceaultimbre de ! Ss 

. Centified/Attesté TS 
5. at London/a Londres 6, thelle 15 January 2007 7 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Sectétaire d'Etat Principal de Se Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth, 

8. Numberísous N' ' HRS6611 -: 

9. Stamp: o Te ++, 0 130, Signature: Christopher Cox 

  

For the Secretary of State / Pour le Socrétaire d'Etot 

1961, tt should be presented to the consular section of the mission representing that country. Ar . 
apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the documentis * 
genuine. lt does not mean that the contents of the dopumentare cx correct or that the Foreign Se 

Commonwealth Office approves of the contents, - oo 
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5. En: London: á 

6. El: 15 DE: ENBRO DE 2007. SS 

7. Por: $ 
% 

8. No. > Se 
- . : . S 

9, Sello: :de Estado para Ásuntos S 

. % 

10, Firma: (firma ilegible) . ; 
>? 

Christopher. Cox z 

Esta apostilla y no puedes a 1 el Reino o Unido o y solamente confirma la axitenticidade de la firma, sello e 
- o estampilla en'el documento público adjurito. No confirma. la autenticidad del documento. Esta apostilla $ 
- adjunta] ha sido fotocopiada y certificado e enel Reino: Unido y solamente confirma la firma del funcionario o 
público del Reino Unido que. llevó a. cabo: la certificación, De ninguná manera, autentifica lá firma en el % 

. documeñto original o o el contenido del nismo. Si esté documento será i usado en im pals que no forma parte SS 
: del Convenio de La H ¡del 5 dé. Octubre, de 1961, deberá ser presentado ante el. consulado de dicho pais. 
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    Z mu 'm M0 
Factura: 001-002-000003768 20160901 043D00400 

   
arar 

  

Ante mi, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la, 'NOTARÍA CUADRAGESIMA ¡TERCERA , , Comparece(n) 

HELEN ARIANNA CABÁY TORRES SOLTERO(A), mayor de edad, _domicliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 

0926132754, POR sus PROPIOS DERECHO ene ¿ ida ide COMPARECIENTE, quien(es)' «declaran que la(s) firma(s) 

  

          

constante(s) en el documento que antecede , -as(son), suya(s); la(s) misas) Que usa(m), en todos sus, actos, públicos y 

  

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), Para constancia fima( col migo en unidad de actó, de todo lo cual doy fe. La 
   

A Cs De 2 

presente diligencia se e redlizá. e en: -ajercilo ide la atribución que: 'me'cóntere: el 'númeral noveno del articulo “dieciocho de la Ley 

Notarial -. E presente, reconocimiento no se refe e al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

ENERO DEL 2016, 10: 11). 

      
no asume responsal ilidad alguna. — —Se a 
  

   
LEN AGANNOCABA TO TORRES 

CÉDULA: 0926132754": 
  

  

 


